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ADUCCION

A muchos congrega el deseo y la 
v o lu n t a d  de conocer y apre­
ciar el noble esfuerzo humano 

- c o m b a t i r  una de las más innobles 
¿lidades humanas: la tortura.
Este contraste de generosidad y de 
âdación, como el de la luz y el 

'/la sombra, marca con un carácter
0  las páginas de Tortura,1 libro 
picado por Amnistía Internacional.

Tortura no es un libro m acabro so- 
tt la degradación humana del tortu- 
idor y del torturado, aunque en sus 
abrías páginas se encuentran abun- 
iautes bocetos de esos cuadros de 
jorrar; tampoco es un lib ro  técnico- 
¡yrídico sobre las maneras legales de 
«ponerse a la tortura, aunque sus pá- 
m  están cuajadas de referencias a 
frumentos jurídicos.

Tortura es un libro de una infre- 
Nente armonía, reflejo cálido de la vi­
to» en la que, lamentablemente, convi- 
611 lo bajo y lo vil con  lo  noble y 
Sueroso.

.k estructura de Tortura  es muy 
P̂le: sus nueve capítulos pueden 

Uparse en torno a dos realidades

tíS5raw Íí|f°rme de Amnistía lnterna- 
J* Editorial Fundamentos. Madrid­

e ñ a ,  1984.
el Drc‘tas de este libro se hacen en 
rada« S?n*e artículo, han sido incorpo- 
¿jj. texto, poniéndose entre parén- 

as Páginas correspondientes.
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fundamentales, la primera: el análisis 
de lo llamado hoy técnicamente tortu­
ra, de su ciclo, de sus pruebas, de las 
medidas contra ella. La segunda: la 
descripción sobria de la realidad de 
la tortura en 67 países de los cinco 
continentes.

La presentación de estas dos reali­
dades no es sucesiva, un puente las 
enlaza formado por dos capítulos des­
criptivos de la “ presión insistente” , es 
decir, del esfuerzo hecho en Irlanda 
del Norte y en el Brasil para comba­
tir la tortura. Amnistía Internacional 
encuentra en esos dos esfuerzos una 
inspiración y un modelo para la lucha 
contra la tortura. Por eso les dedica 
24 páginas (pp. 47 a 71).

Tortura no es un libro neutro, es un 
libro comprometido en la gran cruza­
da emprendida por Amnistía Interna­
cional para la abolición de la tortura.

Su valor reside en la honesta apro­
ximación a la verdad, en las “ pruebas” 
de lo afirmado:

"Las conclusiones sobre el empleo de 
la tortura y de los malos tratos en los 
países mencionados en las páginas de 
este libro están basadas, en gran parte, 
en pruebas directas: testimonios de per­
sonas que alegan haber sido personal­
mente torturadas y testimonios de per­
sonas que afirman haber visto u oído las 
torturas aplicadas a otros o las marcas 
presentes en las víctimas de presuntas 
torturas poco después de haber ocurri­
do. Siempre que sea posible, Amnistía
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Internacional ha utilizado pruebas módi­
cas proporcionadas por doctores v soli­
citadas por la victima, por doctores nom­
brados por los tribunales o por doctores 
representantes de Amnistía Internacio­
nal. En algunos casos Amnistía Interna­
cional no cuenta con acceso directo a las 
victimas y, consiguientemente, se ve obli­
gada a analizar las denuncias de éstas a 
distancia, por ejemplo, en conformidad 
con los informes proporcionados por 
grupos políticos o de derechos humanos 
del país en cuestión o por refugiados. 
En algunas ocasiones las pruebas de 
tortura pueden deducirse indirectamente 
al considerar la naturaleza de la res­
puesta proporcionada por los gobiernos 
ante su supuesta responsabilidad por 
casos de tortura.

La tortura se lleva a cabo en secreto 
v su ejecución se encuentra en manos 
de funcionarios dotados de medios para 
ocultarla. El acceso al país puede resul­
tar difícil cuando el gobierno desea im­
pedir que se lleve a cabo una investiga­
ción independiente”, (p. 83).

Los tejedores llaman punto al módu­
lo repetido para formar y enlazar en­
tre sí las hebras de un tejido. Un li­
bro, tejido de hechos, imágenes, com ­
paraciones. es, sobre todo, enlace de 
ideas; como un tejido, tiene un punto. 
El de este libro es: sólo la voluntad 
política de los Estados puede abolir la 
tortura; los únicos capaces de influir 
en la voluntad política de los Estados 
somos los ciudadanos, es nuestro de­
recho y nuestra responsabilidad.

Primera Parte: La tortura en la 
Historia

Un derecho que se desconoce no se 
ejerce: además de señalar lo extendi­
da que está la tortura en el mundo, 
este libro enseña modos concretos de 
ejercitar nuestro derecho a impedir 
que ese cáncer corroa las instituciones 
democráticas creando las deformacio­
nes sociales de un estado policial y 
también las deformaciones morales de 
la seguridad en el temor, temor de ha­

blar, tem or de denunciar, temor I 
cer para no comprometerse 0 ^  i 
mente tem or de turbar la h e d ^  
ansia de “ gozar en paz” He i,

a vida
La tortura es un viejo mal de i 

ciedad; aún antes de formarse l 
tados-Nación en las tribus, en 
dades-Estados, en las naciones en, '  
im perios, se torturaba para probar 
veracidad de lo afirmado o para 
riguar lo  conocido por el inculpado3'’5'

Señalo algunos momentos de 
triste y negra historia en Occidente 
la parte del mundo que me es más u 
miliar.

i Torm ento precedió en el lenguaje a 
tortura y su uso consolidó la relación 
entre ambos.

Torm ento y  tortura fueron por 
cho tiem po palabras intercambiables 
se usaba indistintamente una u otra 
hasta que en el siglo XVIII tortura 
prevaleció en el lenguaje jurídico.

Analizar las palabras es vena riquí- 
sima donde encontrar las ideas primi. 
genias y  contemplar cómo se han ido 
esclareciendo y enriqueciendo. Gran 
parte del esfuerzo intelectual de Hel- 
degger, por ejem plo, se apoyó en es­
tos análisis semánticos.

Torm ento, en griego (Jao-auo?» signi­
ficó  prim ero el procedimiento emplea­
do para probar si una moneda era de 
buena ley : el procedimiento consistía 
en oprim ir y  golpear la moneda con­
siderada falsa contra la “piedra de to­
que” , lo  que hoy llamaríamos cuño; 
trasladada esta significación de 1« 
com probación  material de la a utentici­
dad de una moneda a la c o m p r o b a c ió n  
de la veracidad del testimonio de u® 
esclavo, Paomiog- —  tormento signifi­
có  el procedimiento empleado P*ra 
averiguar la lealtad, la v e r a c id a d  6 
un esclavo, después la de un ra#** 
der, de un transeúnte, de un extra” 
jero, de alguien de quien se duda, )>

la de un miembro de la pro- ¡ 

f^n>unidad'
f  tormentaba con azotes, palos, lá- 
^ Cadenas, eran diversos modos 

(ifSt {ar; el tormento era, a veces, 
deil ¡ento de miembros en el ergás- 
^encerramiento, hambre, etc., etc.

111 al¡cem0S m^s en ator'
t̂ador, a Ia víctima y los motivos

,|Cnjos q«e se infli^e tormento.
filien atormenta, o manda atormen- 

es dueño del esclavo, o es autori- 
de la ciudad, o comanda las tro- 

^  tiene poder.
l\ atormentado, juzgado de condi- 

jjón inferior, es esclavo o es conside­
ro espía, o es prisionero, o es sos- 
lechoso porque es extranjero; duran- 
jTmucho tiempo los ciudadanos, los 
lumbres libres no podían ser atormen­
tados.

De las muchas razones por las que 
je inflige tormento son las más fre­
cuentes: probar la veracidad, obtener 
información, razón de Estado conver­
tida más tarde en crimen político.
La justificación socio-política del tor­

mento forma parte del rico legado de 
Crecía a Roma. Roma, con su genio le­
gal, la perfeccionará hasta delinear 
con precisión la institución del tor­
mento, tal como perdurará form alm en­
te hasta el siglo XVIII.

Las más importantes adiciones roma­
nas al concepto griego de tortura son 
dos: una, precisión al derecho a infli­
gir tormento; otra, un nuevo motivo 
Para torturar.

El pueblo romano se siente investi- 
de una majestad especial, casi re- 

'igiosa: quienes atentan contra ella de- 
kn ser castigados y aquellos de cuyo 
crimen lesae majestatis se dude, tor­
eados. La majestad del pueblo ro- 
Jan° puede ser herida: la presunción 
e haber herido esa majestad debe 

^  averiguada mediante la tortura.

Cuando esta doctrina se hace omni­
presente extiende la majestad a la se 
guridad y tenemos todos los modernos 
horrores de torturas por la seguridad 
del Estado; extiende la majestad del 
Estado a la doctrina y tenemos a los 
disidentes en los campos de concentra­
ción nazis, soviéticos, etc.

Incluso la comunidad cristiana acep­
tó frecuentemente el razonamiento de 
los juristas y los políticos romanos sin 
indagar sus antecedentes o su compa­
tibilidad con el Evangelio. Como el Es­
tado Civil protegía su majestad por el 
tormento, de igual modo le era lícito 
al Estado Eclesiástico, expresión de 
la majestad divina, defenderla de la 
herejía aún por el tormento, asi na­
ció la Inquisición.

En el siglo XVIII, en la Encyclope- 
die, se denomina tortura a “un tor­
mento que se aplica a un criminal o a 
un acusado, para hacerle decir la ver­
dad o denunciar a sus cómplices” .

Cito de la misma Encyclopedíe:

"Las torturas son diferentes; según los 
diferentes países se tortura con agua o 
coon hierro o con el látigo, con cadenas, 
con fuego.

En Inglaterra se ha abolido el uso de 
todas las torturas, tanto en materia civil 
como criminal, aún en el caso de alta 
traición; sin embargo se practica algo 
muy semejante cuando un criminal rehú­
sa obstinadamente responder o decla­
rarse culpable aunque hayan pruebas.

En Francia no se aplica la tortura en 
materia civil; pero en materia criminal, 
según una ordenanza de 1670, se pue­
de aplicar durante el interrogatorio a un 
hombre acusado de un crimen capital, 
si hay pruebas considerables, aunque 
no suficientes para convencer.

Hay dos clases de torturas, la una pre­
paratoria, se ordena antes del juicio; la 
otra es definitiva, se ordena junto con 
la sentencia de muerte.

La tortura preparatoria se ordena 
mientras permanezcan los indicios, de
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suerte que si el acusado 110  admite nada j 
no puede ser condenado a muerto sino I 
sólo a cualquiera otra pena. ,

La segunda se aplica a los criminales 
condenados a muerte para que mani­
fiesten los nombres de sus cómplices.

El interrogatorio ordinario en París 
consiste en seis jarros de agua y el pe­
queño caballete; el interrogatorio extra­
ordinario consiste también en seis ja­
rros de agua, pero con el caballete 
grande.

En Escocia el interrogatorio se hace 
con una barra de fierro y cuñas.

En ciertos países se aplica fuego a los 
pies del criminal, en otros se usan cu­
ñas-

M. de la Bruvere dice que el interro­
gatorio es una invención segura para 
perder al inocente que tiene una com ­
plexión débil y para salvar al culpable 
de complexión robusta.

Un antiguo dicho ha sentenciado: 
"Los que pueden soportar un interroga­
torio y los que no tienen fuerza para 
sustentarlo mienten igual” .2

En este texto de la Encyclopedie 
pueden leerse las expresiones de to­
do un movimiento, empezado en el si­
glo XVI, orientado a la supresión le ­
gal de la tortura.

Durante los siglos XVIII y  X IX  en 
Occidente, incluida Rusia, continúa y  se 
intensifica la campaña de opinión pa­
ra abolir la tortura. Es como la abo­
lición de la esclavitud, una cruzada 
con victorias legales en muchos países.

El siglo XX presenta un panorama 
distinto: reaparece con fuerza la no­
ción de la soberanía del Estado y 
la primacía de sus derechos sobre 
los individuos. Los Estados totalita­
rios: socialismo-marxista, nacional-so­
cialismo, el Estado facista y posterior­
mente las versiones modernas de los 
Estados de seguridad nacional, vindi­
can para sí el poder absoluto sobre 
los ciudadanos.

2. Encyclopedie 1795, Tomo X V I, p. 439.

Los h orrores del Estado tot r 
inarxista han sido descritos muCh \  
ces, sus m illones de víctimas h «* 
b lado por las voces de S o lz ^ .11*- 
por e jem plo , Saharov, etc.

Los h orrores del nacional-soci,,- 
son aún la pesadilla de la conc 0 
del m undo occidental. ,etlcií

De los Estados de seguridad 
cional vecin os a nosotros, Argent ^  
Brasil, Chile, Paraguay, tenemos r ?  
re n d a s  precisas sobre los horrores * 
m etidos en nom bre de esa seguri^

Más recientemente el Estado teocr 
tico, vindicado por las repúblicas k\' 
micas, también se ha sumado a los E* 
tados verdugos. **

Segunda P a rte: La abolición

La sociedad, es decir, las personas 
unidas p or m últiples vínculos, en todo 
este oscu ro  proceso de la historia, han 
procu rado resistir a la barbarie.

En nuestro siglo esto se ha hecho 
m ucho más patente consiguiéndose por 
esta “ presión  insistente” , en los tér­
m inos del lib ro  Tortura, una concien­
cia m ayor de la injusticia de la tor­
tura; una asociación caudalosa de vo- 
luntades en m últiples asociaciones, en­
tre las que destaca Amnistía Internada 
nal; un m ayor esclarecimiento por la 
Iglesia y  o tros grupos religiosos de 
las d im ensiones morales implicadas en 
la tortura y, finalm ente, una acción 
concertada de los gobiernos por me­
dio de los  pactos y  convenios del De­
rech o  Internacional o de organizacio­
nes com o la Asam blea Médica Mundial.

La D eclaración  contra la tortura de 
las N aciones Unidas, fue aprobada por 
la Asam blea General el 9 de diciem­
bre de 1975.

En su artículo 19 dice: “A los efec­
tos de la presente Declaración se en­
tenderá p or tortura todo acto por 
cual un funcionario público u otra

instigación suya, in flija  in ­
t í m e n t e  a una Persona penas 
l i e n t o s  graves, ya sean físicos 
^ les con el fin  de obtener de 

! 5ieIlta un tercero in form ación  o una 
de castigarla p or un acto 

j # 510 'cometido o se sospecha que 
f  ^etido, o de intim idar a esa per-
*  a otras” .
„  artículo 3o d ice : “ N ingún Estado 
P tirá o tolerará la tortura u otros 

f 0  0 penas crueles, inhum anos o 
Arfantes. No podrán invocarse c ir- 
^tancias excepcionales tales com o
*  de guerra o amenaza de gue- 
i5t3 inestabilidad política interna o  
înuier otra em ergencia pública co- 

1 justificación de la tortura u otros 
Jos o penas crueles, inhum anos o
^gradantes .

¡1 artícu lo  49 d ice : “ T odo Estado to­
nará, de conformidad con  las disposi­
ciones de la presente D eclaración , m e- 
jjdas efectivas para im ped ir que se 
practiquen dentro de su ju risd icción  
tortu ra s u otros tratos o penas cru e­
les, inhumanos o degradantes” . ( p. 
223).
Esta Declaración tiene su preceden ­

te legal más sólido en el artícu lo 5? 
de la Declaración Universal de los D e­
rechos del Hombre que d ic e :

“Nadie será sometido a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o  de­
gradantes”.

Y se complementa con  los siguientes 
documentos, aprobados tam bién por la 
Asamblea General de las N aciones 
Unidas:

-Declaración sobre la P rotección  de 
todas las personas contra la Tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhu­
maos o degradantes;

-Código de conducta para fu ncio­
narios encargados de hacer cum plir la 
ley;

"Principios de Etica Médica.

Adoptados por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 18 de diciem- 
bre de 1982;

— Naciones Unidas: Declaraciones 
Unilaterales contra la Tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes;

— Comentario General sobre el ar­
tículo 79 del Pacto Internacional de De­
rechos Civiles y Políticos.

Adoptado por el Comité de Derechos 
Humanos de Naciones Unidas.

A  las Declaraciones de Naciones Uni­
das, Asamblea General, Consejo Eco­
nómico Social, Organización Mundial 
de la Salud, etc.; Organización de Es­
tados Americanos, Consejo de Europa, 
etc., se suman condenas de la tortura 
por la Iglesia Católica, el Consejo 
Mundial de Iglesias; de Asociaciones 
profesionales como la Asociación Mé­
dica Mundial, la Asociación Internacio­
nal de Juristas, etc.; Asociaciones na­
cionales o internacionales para la de­
fensa de los Derechos del Hombre.

La tortura es como el desarme nu­
clear o la carrera armamentista, una 
de las realidades socio-políticas más 
cuidadosamente estudiada, denunciada, 
condenada. La conciencia social re­
clama y  exige su abolición.

Tercera Parte: Amnistía Internacional

A  pesar del imponente esfuerzo le­
gal y declaratorio para condenar, pre­
venir, reprimir la tortura, los gobier­
nos, los cuerpos policiales especializa­
dos torturan.

¿Por qué?

Una respuesta simple a un complejo 
problema es un engaño consciente o 
inconsciente, o una simplificación erró­
nea.

La respuesta de Amnistía Internacio­
nal es consistente y sagaz: los gobier­
nos torturan porque no tienen volun­
tad política de abolir la tortura.



Las pruebas de esta falta de volun­
tad política van desde no ratificar el 
protocolo de una convención que se 
ha aprobado con el voto en una Asam ­
blea Internacional, hasta la resisten­
cia a desmontar organizaciones poli­
ciales y para-policiales de represión, 
manteniendo a sus miembros ignoran­
tes del derecho humanitario.

También prueban esa falta de vo­
luntad política los múltiples y  varia­
dos intentos de acallar y obstaculizar 
las denuncias contra la tortura he­
chas por la Iglesia Católica, las orga­
nizaciones no gubernamentales de de­
rechos humanos, Amnistía Internacio­
nal.

El contraste hiriente y  cruel entre 
lo declarado por los gobiernos acer­
ca de la tortura y la cruda realidad 
de los verdugos y víctimas es presen­
tado en Tortura en 119 páginas des­
criptivas de la tortura en 67 países de 
los cinco continentes. ( pp. 97 a 216).

Analicemos el caso de nuestro país.
El Perú es signatario de la Declara­

ción Universal de los Derechos Huma­
nos, muchos de cuyos artículos han si­
do incorporados a la Constitución Po­
lítica. El artículo 105 dice:

"Los preceptos contenidos en los tra­
tados relativos a derechos humanos tie­
nen jerarquía constitucional. No pueden 
ser modificados sino por el procedi­
miento que rige para la reforma de la 
€0^ 110100^7

Sin embargo las páginas 151 a 154 
de Tortura presentan sobria y clara­
mente la práctica de la tortura en el 
Perú:

“Entre las víctimas de la tortura y ma­
los tratos figuran personas de todos los 
estratos sociales que han sido acusadas 
de delitos comunes e interrogadas en 
comisarías locales. No obstante, la pau­
ta de la tortura en Perú indica que pre­

3. Constitución PoKtica del Perú, 1979. A rt.
105?

valece un grado mayor de bn 
cuando se trata de presos proveí31*^ 
del cam pesinado (de extracción

i pálmente indígena) o  de sectores*5̂  
nos pobres. Si bien no todos i0 Ur̂  
sos políticos han sido torturados 4 Prt 
tía Internacional, sin embargo ha ^  
do inform es pormenorizados s o b ^  
tortura sufrida por miembros de pair ** 
izquierdistas legales en la oposición 
fueron electos para el gobierno i ^  
dirigentes o  militantes de sindicau* 
docentes, mineros, obreros de la ^ 
trucción, o  de campesinos detenidos0"5’ 
el curso de disputas laborales; e 
diantes de hasta 13 años de edad e 
telectuales acusados de colaborar 
grupos guerrilleros; y catequistas laj^ 
católicos y trabajadores voluntarios 7  
la Iglesia que participan en programa* 
para fom entar el desarrollo y la concien* 
tización de pobladores de zonas rurales 
aisladas. Sin duda alguna, el grupo más 
grande de presos políticos que se dict 
fueron torturados ha sido el de losca® 
pesinos detenidos en el curso de dispu- 
tas sobre tierras, o  durante operaciones 
contra la insurgencia en zonas rurales 
donde opera la guerrilla.

Entre los servicios de seguridad que 
según se dice han infligido torturas, sí 

incluyen divisiones de la Policía de In- 
vestigaciones del Perú (PIP) ocupadas 
en investigaciones delictivas sin cotmo- 
taciones políticas, y sus dependencias 
políticas llamadas Seguridad del Estado 
y División Contra el Terrorismo (DICO- 
TE ). Los testimonios pormenorizados 
que se han recibido de presos acusados 
de delitos com unes que van de hurto a 
tráfico de drogas, describen prácticas 
sistem áticas de tortura en muchas par­
tes del Perú, por ejemplo, en la ciudad 
costera del norte, Chimbóte, las ciuda­
des de Cusco en el sur y Cajamarca en el 
norte, y  la ciudad de Lima, la capital, 
donde en 1980 se informa que ocurrie­
ron varios casos de muerte bajo tortura 
durante investigaciones de la PIP.

Algunos presos interrogados por b 
PIP b a jo  sospecha de delitos comunes y 
políticos que más tarde fueron puestos 
en libertad, han brindado testimonios 
que indican un cuadro coherente de tor-

todo el territorio nacional. Un
^  ^característico y rutinario de tor- 
^ d e scr ito  independientemente en 
^  „¡os de ex-presos de Ayaviri, en 
t^artarnento de Puno, de Chimbóte, 
¿ W  ash y de la ciudad de Ayacucho, 
fi  ^ j g u i e n t e :  se encapucha a los pre- 
p Ssg les coloca una venda en los 

° l rmaneciendo así por prolonga- 
^odos y sin recibir com ida hasta 

días. Durante el interrogatorio 
Cresos son desnudados, empapados 
P L m e n t e  con agua fría y golpeados 
páticam ente con  instrumentos de 

o tela rellenos de arena. En Par- 
hay dos m étodos descritos en 

Amonios desde Ayacucho, Lima, Chim- 
^ cusco y otras regiones del país, 
^  parecen caracterizar los interroga­
dos de la PIP: am bos son conocidos 

los mismos nombres en tod o el país. 
£ trata de ta tina (sem iasfixia por in- 

ersión de la cabeza del detenido) y  la 
•ía (¡a víctima es maniatada o  esposa­

da con las manos detrás de la espalda; 
v luego es colgada e izada de las muñe- 
jüs con una cuerda que da la vuelta a 
na viga o a una polea instalada en el 
cielorraso de la habitación; al m ism o 
tiempo se obstruye la respiración de la 
rictima, colocándole trapos m ojados en 
la nariz y la boca). Ha habido denun­
cias de presos que estuvieron 16 días 
con los ojos vendados en celdas de la 
FÍP en la Prefectura de Lima. También 
se ha denunciado que desde el 26 de 
diciembre de 1982 varios presos en los 
centros de detención de Ayacucho estu­
vieron encapuchados hasta 30 días. Asi­
mismo ha trascendido que en algunos 
casos la Policía de Investigaciones ha 
torturado a los presos con  descargas 
eléctricas", (pp. 152-153).

A los hechos relatados p or Am nis­
tía Internacional se añaden, además, 
los presentados por la Com isión  Epis- 
MPaI de Acción Social en  su publica- 
Qon “Elementos para una reflexión  
sobre la dignidad humana en el P erú” 
•CEAS, mimeografiado, 1983) y  más 
j^ientemente la relación  nom inal de 
*5 adultos y 16 m enores de edad des­
crecidos.

Al oír o leer tan sombríos y doloro­
sos relatos vuelve insistentemente la 
pregunta ¿por qué se tortura, por qué 
se tortura en el Perú? Parte de la 
respuesta es la situación de violencia, 
sobre todo violencia estructural, vivi­
da por el Perú; la debilidad y lacras 
del sistema judicial son otra parte de 
la respuesta; la infrahumana situación 
de las cárceles, la limitada prepara­
ción de gran parte de los policías 
quienes no han oído hablar del “ Có­
digo de Conducta para funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley” , 
ni de las normas del Derecho Humani­
tario, son también partes de la res­
puesta a la pregunta ¿por qué se tor­
tura?

Sin embargo, a la suma de Jas res­
puestas parciales le falta una res­
puesta más general y englobante, le 
falta esta clara denuncia: la tortura 
existe y  se extiende en nuestro país 
porque los ciudadanos no nos opone­
mos a ello, incluso parece que quisié­
ramos ignorarla.

Mantengo que el planteamiento más 
consistente contra la tortura no es le­
gal sino es ético o moral.

La obligación moral de oponerse a 
la tortura brota del respeto a la per­
sona humana y de la solidaridad con 
ella. “ Cuanto viola la integridad de la 
persona humana, como por ejemplo, 
las mutilaciones, las torturas morales o 
físicas, los conatos sistemáticos para 
dominar la mente ajena... todas estas 
prácticas y otras parecidas son en sí 
mismas infamantes, degradan la civi­
lización humana, deshonran más a sus 
autores que a sus víctimas y son to­
talmente contrarias al honor debido 
al Creador” .4

Ayudas para cumplir con la obliga­
ción moral de oponerse a la tortura 
son la participación activa en asocia­
ciones voluntarias de ciudadanos, de-

4. Gaudium et Spes, N* 27.



fensores de los derechos humanos, 
opositores de la tortura. Amnistía In­
ternacional tiene entre esas asociacio­
nes un papel importante.

“Amnistía Internacional es una or­
ganización mundial independiente de 
todo gobierno, partido político, ideo­
logía, interés económico o credo reli­
gioso. Como tal, juega un papel muy 
particular dentro de la diversidad de 
entidades que trabajan en pro de los 
derechos humanos. Los presos son el 
centro de todas las actividades de la 
organización.

Esta:
—busca la liberación de hombres y 

mujeres encarcelados en cualquier par­
te del mundo a causa de sus convic­
ciones, color, sexo, origen étnico, idio­
ma o religión, siempre y cuando no 
hayan recurrido a la violencia o abo­
gado por ella. A tales personas se 
les denomina “presos de conciencia” ;

—propugna la realización de juicios 
expeditos e imparciales para todos los



presos políticos, y trabaja eri . 
de aquellas personas recluidas K  
mulárseles cargos o no llevada?^ i 
ció; Mili]

— se opone sin excepciones a \ 
posición de la pena de muerte*'51' 
tortura y a toda pena o trato ’ 4 ̂ ! 
inhumano o degradante impu^ 
cualquier categoría de presos" 1 
232). ‘í

Pertenecer a Amnistía Interna^J 
es una de las formas de cumplir r1 
la obligación moral de oponerse a ¿ ' 
tortura.

El imperativo ético por los derecho; I 
humanos, y en especial por la abo¿ 
ción de la tortura, compromete al cri* 
tiano a nivel de conciencia personal 
a nivel de comunidad de fe y a niv¿ I 
socio-político: es la lucha por un m  
do menos infamante y sombrío, más b| 
minosamente evangélico y humano,!» | 
nos represivo y más justo. Es la afir­
mación de fe en el amor al hombre j | 
en la esperanza de 1a historia.


